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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Sa lvador, C.A 

14762 2023 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial. Oficina de Información y Respuesta . en la c iudad de San Sa lvador. a las 
ocho horas con quince minutos del día trece de julio del año dos mil veintitrés. 

La Susc rita Ofic ial de Información. luego de haber rec ibido y adm itido la so lic itud de información 
N914762/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el so licitante  

 quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
. en la cual so lic ita "Fotocopia ce rtificada del exped iente c lín ico a nombre de pac iente  

 Expedi ente ubicado en : Hospita l Regional Santa Ana del ISSS." 
Hace las si gu ientes va lo racionés: 

Que la Unidad de Acceso a la Información del ISSS. en virtud de haber presentado una imposibil idad material 
para resolver las so lic itudes en fechas de vencimiento de los días 11 y 12 de julio de 2023. por motivos de fuerza 
mayor ante la incapac idad m édica temporal de la O fi cia l de Información para su ejerc ic io de sus funciones. lo 
cua l constituye motivo de justa ca usa por fuerza mayor que se enm arca dentro del supuesto contemplado por 
el art. 94 de la Ley de Procedimientos Administrativos y v el 43 del Código Civil. No obstante, en virtud de que 
a la fec ha se ha superado la si tuac ión que lo originó. es proceden te continuar con el procedimiento 
administrat ivo y proceder a la entrega de la información sol icitada . 

Que de con formidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra a. de la Ley de Acceso a la In formac ión Pública. "es 
información confidencia l la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia 
imagen, asi com o archivos médicos cuya divu lgación constituiría una invas ión a la privacidad de la 
p ersona "Sin embargo. el so li citante es el ti tula r de la información. 

Que en cump limiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direcc ión del Hospita l Regional San ta Ana del ISSS. 
a fin que facilitara el acceso a la m isma. 

Que como resu ltado del seguimiento rea lizado por esta Oficina. la Dirección del Hospital Regional Santa Ana, 
remitió informe del señor   , el cua l consta de 02 cop ias 

En consecuencia y de con formidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúbl ica: y los Arts. 24. 
36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Públ ica. resuelve 

Entréguese al solic itante la información descrita en la presente reso lución. 

In fórmese al soli ci tante que. en virtud de se r in fo rmación confidencia l. deberá presentarse a ésta ofic ina. la cual 
se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS. segundo nivel. 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (U SD $0.08). lo que co rresponde a 02 fo tocop ias. lo cua l deberá se r 
sufrag ado en su totalidad por el so li citante y posteriormente presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado. 

Not ifíquese, 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




